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Que en el Artículo 38, numeral 2, 54 numeral 1fracción1 del Reglamento Interno del Q_~r o Público Descentralizado 

de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarro 

podrán realizar Adjudicaciones Directas, las cuales deberán ser dictamin 

2. 

contar con dicho equipamiento ya que permite acceder a recursos educativos, realizar trámites en línea, sentirse 

de utilizar tecnología moderna que les da confianza y autoestima, contribuyen a una mejora en la co 

oportunidades de aprendizaje, beneficios tanto en lo personal, social y familiar, así como prevenir el deterioro cogn] i 

de las personas mayores del Centro DIPAM, adscrito a la Coordinación de Inclusión del OPD Sistema DIF Guadalajar 

sujeta al programa anual de adquisiciones, previsto en el Artículo 42 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajena i 

y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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1. El área requirente tiene la necesidad del "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DEJALISCO, PROYECTO 117/2025" con la finalidad de contar con los bienes a partir del 

día natural siguiente a la autorización de la present~ Adjudicación Directa hasta el 19 de noviembre del año 2025; con la 

finalidad de contar con los bienes dentro del '~EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025", debido a que existe la necesidad 

CONSIDERACIONES: 

- . ' 

de Jalisco y sus Municipios,se procede a emitir el presente acuerdo qe.,djudicación Directa autorizado por el Comité de Adquisiciones, 

en la VIGÉSIMA PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el día 14 de noviembre del año 2025, de conformidad con las siguientes: 

Derivado de la solicitud para llevar a cabo la contratación de la "EQUIPAMIENTO Y /O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025" realizada por 'parte de la Lic. Rosa Elena González 

Velasco - Coordinadora de Inclusión del Organismo Público Descentralizado de· la Administraci~n."PúbUca: Municipal denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, mediante memorándum.No. MCl/422/~~25 de la Coordinación de 

Inclusión. fechado el 10 de noviembre de 2025 y recibido el 12 de noviembre de 2025, en etcuelsoltcíta, fundamenta y justifica procedente 

la. excepción del proceso de licitación pública, para llevar a cabo E!I procedírnlento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 134 de la Constitueión Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 47 numeral 2, 72 numeral 1, fracción VIII, 73 

numeral 1, fracciones 1, y 74 numerales 1y4 de la.Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

"EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025" 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD 09/2025 

Guadalajara, Jalisco, a 14 de noviembre, 2025. 
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1. Las adjudicaciones directas deberán ser autorizadas por el Comité del ente público. [. .. ] 

Y finalmente, en su artículo 74, numeral 1y4, establece que: 

~I f"Jtb~W 1 

Gobl<i!mode 1 
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Se haya declarado desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones y no existan bienes o 

servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado 

un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamie/l;~~Tmhlo 

de patentes otorgada por la autoridad competente en México, así como aquello 

protegidos de propiedad intelectual, previa justificación por parte de quien lo solici 

l. 

"Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios por adjudicación directa, podrán efectuarse cuando: 

Asimismo, el artículo 73, numeral 1, fracción I, establece que: 

"2. De forma excepcional, y sólo en los casos previstosen esta ley, los sujetos obligados podrán realizar adjudicaciones 

de forma directa". 

4. Que la Ley de Comprás Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en su artículo 47, numeral 2, establece.que: 

función primordial de asistencia social del OPD Sistema DIF Guadalajara; resulta trascendental y necesario que la 

adquisición en mención sea contratado de inmediato a fin de evitar menoscabo en los servicios que ofrece el Organismo, 

a través de los diferentes servicios de asistencia social que se brinda a través de la Coordinación de Inclusión, como lo 

refiere en el memorándum MCl/4Z2/202S. 

Por lo que identificando que contar con el :('EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO. DE CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO• PROYECTO 117 /2025",. son indispensables para cumplir con la 

3. Que contar con el "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117 /2025", es fundamental para garantizar una mejor atención, principalmente a la 

población en condiciones de vulnerabilidad del Municipio de Guadalajara, en virtud de que dichos bienes son 

indispensables para otorgarles este servicio a la población vulnerable por situación económica y/o salud sujeta de la 

asistencia social, además de no perderse de vista que el objeto soc.~alqelSistema DIF Guadalajara, se orienta entre otros, a 

la atención permanente a la población en situación de vulnerabilidad, brindando servic;ios· integrales de asistencia social, 

enmarcados dentro de los programas básicos del Organismo, conforme a las normas eStablecid.a~;a nivel Nacional y Estatal. 

Artículo 10 fracción XIII de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
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Atento a lo previsto por en el Artícu/o.1 numeraiq, 74, numeral 4, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

y. =r: de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se acreditan los siguientes criterios de acuurdo I la 

ctrcunstancia que concurre. :¡:::)· 1 

,, 
Economía. Este proceso justifica su aplicación al asegurar las mejores condiciones al ORGANISMO P : LICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINAD01 SISTEMA PARA EL DE 
1ROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, al obtener con mayor oportunidad el servicio solicitado con · 

precio, la calidad, el financiamiento, seguridad y oportunidad, respecto del servicio requerido, con lo que se 

cumplir con los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Le de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en 

calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo que el procedimiento permite obtener con mayor 

"[ ... solicito realizar el trámite para Ja ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de TEC SUMINISTROS, S.A. DE C. V., para llevar a 

cabo la adquisición de./ ''Ec;lUIPAIVllENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS 

MAYORES DEL ESTADO. DE JALISCO, PROYECTO 117/2025". Que la adjudicación señalada se encuentran precisadas en 

las solicitudes de compra en Nucont con estatus de Autorizado, en original y firmada con números de requisición: 

CPAREQ-2025-04-00006 con un techo presupuesta/ de $2,249,.39 (dos mil doscientos cuarenta y nueve pesos 39/100 

moneda nacional} . y CPAREQ-2025-04 .. 00007 con un tech.o presupuesta/ de $74,475.47 (setenta y cuatro mil 

cuatrocientos setenta y cinco pesos 47/100 moneda nacional), que ya incluyen el l. V.A., que serán cubiertos con recursos 

con Fuente de ñnanciamiento 16. Recursos Éstatales, señalando que este Organismo, cuenta con suficiencia 

presupuesta/ en el capítulo 5000, partidas presupuesta/es 52101 y 51501. 

S. Que con fecha 07 de octubre 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7 de la Licitación Pública Local sin 

Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025 denominada "EQUIPAMIENTO Y /O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE 

ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025", asimismo, con fecha 22 de 

octubre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7, respectivamente , de la l.,icitación Pública Local sin 

Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "EQUIPAMIENTO Y /O REEQUIP.AMIENTO 

DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DE~ ESTADO DE JALISCO~.PRQYECTO 117/2025". Que con 

fecha de recibido el 12 de noviembre d~ 2025, mediante memorán~um MCl/42212025· la Coordinación de Inclusión, 

solicita lo que se transcribe a continuación: 

4. La selección por esta opción deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran 

en cada caso, para obtener las mejores condiciones. La acreditación del o los criterios en los que se 

funda, así como la justificación de las razones en las que se sustente su ejercicio, deberán constar en 

el oficio que al efecto suscriba el titular del área requirente de los bienes o servicios. 
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Al considerar que el proveedor adjudicado manifiesta dentro de su Anexo 10 que no se encuentra en los supuestos 

establecidos en el Artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco. 

Imparcialidad. El objetivo de este criterio es garantizar el manejo adecuado de los recursos públicos a partí 

procedimiento de contratación sugerido se llevará a cabo en forma objetiva, sin prejuicios, ni situaciones que a~Hbrr-tr;~ 

imparcialidad, y sin que medie algún interés personal o de cualquier otra índole que lo influya. 

los otros principios constitucionales, que de entrada representan una .si{nplifi~odón en el tiempo administrativo para 

llevar a cabo una nueva licitación o bien una tercera vuelta, debido a que la contratación para el equipamiento y/o 

reequipamiento de Centros de Atención o Personas Adultas Mayores del Estado de Jalisco dentro del Proyecto 117 /2025 

para la Coordinación de Inclusión, se declaró desierto en dos ocasiones, el primero con fecha 07 de octubre 2025, se 

declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7 dé. la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025 

denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES 

DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 111/2025", asimismo, con fecha 22 de octubre de 2025, se declararon desiertas 

las Partidas 5, 6 y 7, respectivamente, de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025-2 en 

su segunda vuelta, denominada .. "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALl$CCJ~ PROYEcr.O 117/2025". Por lo que en comparación con una nueva 

licitación implícita un mayor tiempo en su ejecución, resaltando que dicho procedimiento de adjudicación directa se 

encuentra dentro del procedimiento que contempla el artículo 73, numeral 1, fracción 1, "Se haya declarado desierta 

una o varias partidas en dos o m6s ocasione$ ••• ", mismo que atiende y satisface las características requeridas en el 

procedimiento, lo cual quedará demostrado plenamente en el expediente de contratación, además de que el 

procedimiento se realizará de manera ágil y eficiente para asegurar que el mismo evite perdidas en tiempo y recursos 

lográndose obtener con ello las condiciones de precio calidad y oportunidad al optimizar el uso y aplicación d 

recursos con que se cuenta. 

Eficiencia. Mediante la adjudicación el ORGANISMO PÚBLICO DESCEN,TRALIZADO:.QB LA Al1MINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL t)E: tA FAMILIA DE'GUADALAJARA, podrá lograr 

Eficacia. Con el procedimiento de contratación por adjudicación directa, se logra obtener en tiempo y forma los objetivos 

buscados y los resultados deseados, debido a la particularidad del desarrollo a medida de los procesos internos, dado 

que se reduce el tiempo y se generan económicas. 

Asimismo, que es un costo que se encuentra dentro del promedio del resultado de la investigación de mercado que formó 

parte de la requisición para los procesos licitatorios desiertos, ya mencionados. 

oportunidad el servicio requerido, generando economías o flujos de beneficios futuros a esta entidad por concepto de 

ahorro. 

G·uadalajara 
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6. Por lo anteriormente expuesto, con fecha de rectbldo el 12 de .n9viembre de 2025, mediante memorándum MCl/422/2025, 

fechado el 10 de noviembre de 2025, la Coordinación de Inclusión, respecto a la contratación solicitó el "EQUIPAMIENTO 

Y /O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN APERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 

117/2025", dicha adquisición puede ser suministrada por el proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., por un monto de 

hasta por $75, 721.29 (setenta y cinco mil setecientos veintiún pesos 29/100 moneda nacional), que los bienes a adquir' 

ya incluyen el Impuesto al Valor Agregado, al considerarse que es un proveedor que cumple de acuerdo al Dictamen e 

Evaluación Técnica, elaborada por el área reoulrente; m.ediante memorándum MCl/419/2025 de la Coordinaci' . 

Inclusión, cumple con los requisitos solicitados, además que se declaró desierta por dos ocasiones; el primero n /cha 

07 de octubre 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7 de la Licitación Pública Local sin Concurrencia de 

LPLSC-22/2025 denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS D 

MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025", asimismo, con fecha 22 de octubre de 2025, s decla a 

desiertas las Partidas 5, 6 y 7, respectivamente, de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025- 

2 en su segunda vuelta, denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025" por lo que la presente Adjudicación directa cumple 

Por lo anterior, es procedente solicitar la adjudicación directa a favor del proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C. V., por 

un monto de hasta por $75,721.29 (setenta y cinco mil setecientos veintiún pesos 29/100 moneda nacional), a 

contratar que ya incluye el Impuesto al valor Agregado, y que será por un periodo comprendido para su entrega a partir 

del día siguiente natural de la presente autorización de Adjudicación Directa hasta el 19 de noviembre de 2025. 

Por lo que de acorde con los motivos y fundamentos manifestados en este documento, en atención a lo señalado en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el procedimiento de contratación propuesto 

asegura al OPD del SISTEMA DIF GUADALAJARA, 1~$ ·mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, además se acreditan los elementos de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Organismo. 

Transparencia. Todo el procedimiento se hará público, el cumulo de información que respalda la presente solicitud puede 

ser verificada por cualquier instancia facultada, en cumplimiento al principio .con.stitüeiongl de máxima publicidad. El 

proceso de selección del proveedor.se documenta exhaustivamente, inc_Juyendo uf;ia Evqluaciqn Técnica. 

Honradez. La adjudicación se llevará a cabo de forma imparcial, asegurando que la selección del proveedor se encuentre 

alineada únicamente con los intereses del OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, y los objetivos de la Coordinación de 

Inclusión, cumpliendo las disposiciones legales en apego a la en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo que permitirá efectuar una contratación con 

objetividad y equidad por ser la más conveniente para la Entidad, debido a que no existe conflicto de interés debido a 

que los servidores públicos involucrados actuarán con integridad, evitando el conflicto de interés. 

Guadalajara 
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• Que el proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales, tal como lo 

acredita con las siguientes opiniones: Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria; pinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social; 

de octubre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7, respectivamente, de la Licitación Pública L cal n 

Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025-2 en su segunda vuelta, denominada "EQUIPAMIEN ,o-* __ 
REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PR 

117/2025". 

111.- (? -, 
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• Que con fecha con fecha 07 de octubre 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7 de la Licitación Pública Local 

sin Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025 denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS D 

ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL EsTADO DE JALISCO, PROVECTO 117 /2025", asimismo, con fec 

Aspectos importantes por considerar son: 

8. Con base a la propuesta de TEC SUMINISTROS, S.A. DE C~V., manifiesta contar en su Anexo 3 de Carta de Proposición 

contar con la capacidad administrativa, fiscal, fínanclera, legal, técnica y profesional para atender la Adjudicación Directa 

para el "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL 

ESTADO DE JALISCO,,PROYECTO 117/2025" 

por dos ocasiones, siendo en los siguiente procesos; el primero con fecha 07 de octabre f.Q15~ se declararon desiertas las 

Partidas 5, 6 y 7 de la Licitación Pública Local sin Concurrencia de¡. (otnitéLPLSC;22/202S d~nrlminada "EQUIPAMIENTO 

Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE A1'.EN((ÓN A PERSONAS ADULTA$MJJ-'fQRES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 

117 /2025", asimismo, con fechcr22 de octubre <!~.2()25, se declararon desiertas las Partidos 5, 6 y 7, respectivamente, de 

la Licitación Pública Local ~in Concurrencia . del Comité LPLSC-22/2025-2 en su segunda vuelta, denominada 

"EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE:CENTROS D{ATENCIÓNA PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 

JALISCO, PROYECTO 147/2025'~; de acuerdo a. lo~ fallos :~e Adjudicación que obran en los procesos aquí mencionados, 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 

condiciones, salvo para aquellas adjudicaciones que se fundamenten en las fracciones 1, 111 y IV de dicho artículo, por lo que 

al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 73, numeral 1 de la Ley, se cuenta con una única cotización de los 

bienes que se pretenden adquirir, en virtud de que para el "EQUIPAMIENTO Y/O RE~QUIPAMIENTO DE CENTROS DE 

ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JA.LISCO~ :PRQV~CJ:.Q, 117/2025", se ha declarado desierto 
' '' . ,,:'·' .. - 

7. De conformidad con lo señalado en el artículo 74, numeral 3, se deberá contar con al menos 3 cotizaciones con las mismas 

con los términos de lo dispuesto por el artículo 73 numeral 1 fracciones 1, y 74 numeral 1 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Guadalajara 
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Primero. - De conformidad con lo señalado por los artículos 23, 24 numeral 1, fracción X, 73 numeral 1 fracciones 1, y 74 num 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y d r' ad 

necesidad del "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 

JALISCO, PROYECTO 117/2025" se ADJUDICA el CONTRATO CERRADO a favor del proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., por un 

monto de $75,721.29 (setenta y cinco mil setecientos veintiún pesos 29/100 moneda nacional) que la presente contratación ya incluye 

ACUERDO 

10. En atención a todo lo previamente expuesto; y a través del COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IVIUN.ICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMIUA DE ~UAQALAJARA, en la VIGÉSIMA PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 14 de 

noviembre del año 2025, se autoriza y dictamina procedente la excepción a la licitación pública mediante el procedimiento 

de Adjudicación Directa, con fundamento en los artículos 24 numeral 1 fracción X, 73 numeral 1 fracción 1 y 74 numeral 1 

de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones.y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

por lo que se procede a emitir el siguiente: 

Requisición en la que se avala la suficieneia presupuesta! requerida mediante la solicitud de compra detallada. 

REQUISICIÓN CENTRO DE PARTIDA FUENTE DE MONTO TECHO MEMORÁNDUM 

COSTO PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL 

CPAREQ-2025-·09-00006 5300 JEFATURA 52101 16 $2/249-39 MCl/422/2025 
DEL 
DEPARTAMENTO 
DE DESARROLLO =». 
INTEGRAL DE 
PERSONAS 
ADULTAS 
MAYORE? 

CPAREQ-2025-09-00007 5300 JEFATURA ·51501 16 $74,475.47 MCl/422/2025 
DEL 
DEPARTAMENTO 
DE DESARR(jLLO ' 

INTEGRAL DE 
PERSONAS 
ADULTAS 
MAYORES 

9. Para efectos del artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, se cuenta con presupuesto disponible conforme a lo establecido en la siguiente requisición: 

Constancia de Situación Fiscal en materia de obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de 

descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores. 
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Que los costos unitarios, conforme al Anexo 2 de Propuesta Económica del proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., serán a partir del 
día siguiente natural de la presente Adjudicación Directa hasta el l~de noviembre de 2025 o total entrega de los bienes, correspondiente 
a la adquisición de bienes para el "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES 
DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025", será de la siguiente manera: 

REQUISICIÓN CENTRO DE COSTO PARTIDA FUENTE DE MONTO- TECHO MONTO A CONTRATAR 

PRESUPUESTAL. . FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL {IMPUESTOS INCLUIDOS) 

{IMPUESTOS 

INCLUIDOS) 

CPAREQ-2025-09-00006 5300 JEFATURA DEL 51201 
.. 16 $2,249.39 $1,681.47 

DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO 
iNTEGRAL DE 
PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

CPAREQ-2025-09-00007 5300 JEFATURA DEL 51501 16 $74,475.47 $74,039.82 
DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE l• 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la propuesta del proveedor; que la presente Adjudicación Directa es procedente toda 

vez que la adquisición se declaró desierta por dos ocasiones; la primera, con fecha 07 de octubre 2025, se declararon desiertas las Partidas 

5, 6 y 7 de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-22/2025 denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO 

DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117 /2025", asimismo, con fecha 22 

de octubre de 2025, se declararon desiertas las Partidas 5, 6 y 7, respectivamente, de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del 

Comité LPLSC-22/2025-2, en su segunda vuelta, denominada "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117 /202511 y por encontrarse debidamente justificada la excepción 

a la licitación mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-09/2025 autorizado -y dictaminado por el COMITÉ DE 

ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN:_,Ú~Ll'GA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, de la siguiente manera: 
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$ 49,467.42 

$14,360.01 

TOTAL 

IVA: 

SUBTOTAL: 
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$16,489.14 

$14,360.01 

Desktop Len ovo 
ThinkCentre Neo 50q 
Gen 4 lntel Core i5- 
13420H DISCO Duro 
512GB Ram 16GB 
Windows 11 Pro + 
Monitor Lenovo LEO 
ThinkVision S24i-30 
23.8" FHD 
Resolucion 1920Xl080 
Puertos HDMl/VGA, 1 

teclado inalámbrico deberá considerar las baterías 
y/o dispositivos de recarga que sean necesarios 
para la operación del dispositivo durante la vigencia 
del contrato.y mouse Óptico 2 botones y scroll, con 
conector USB de la misma marca del fabricante del 
equipo. En caso de que el licitante proponga un 
ratón inalámbrico deberá considerar las baterías 
y/o dispositivos de recarga que sean necesarios 
para la operación del dispositivo durante la vigencia 
del contrato. Fuente de poder Máximo 260w Con la 

Laptop para proyector, Procesador lntel" Core"' i5 
de 13.!, chipset compatible con el procesador, 
Windows 11 HOME 64,512 GB SSD, Pantalla 15.6" 
(8 GB RAM DDR5 a 5600MHz Expandible a 64Gb), 
teclado en español distribución Latinoamericana, 
teclas no borrables. El teclado deberá permanecer 
con letras del teclado legibles por lo menos durante 
el período de la garantía. Cámara web HD o superior 
con ventana de privacidad, integrada al marco de la 
pantalla.puertos y slot: 5 puertos USB al menos 1 
puerto USB 3.2 Type-c y 1 Thunderbolt 4 y/o 2 

capacidad suficiente para el soporte de su año de 
configuración completa y con al menos 85% de garantia 
eficiencia. No se aceptan equipos con fuente de 
poder o eliminador externos Deberá cumplir 
Electronic Product Environmental Assessment Tool 
EPEAT Gold, Energy Star, RoSH 

Computadora tipo escritorio, procesador lntel Core 
;3, Windows 11 Home. Disco Duro 512 GB SSO. 
Memoria mínima 8GB RAM DDR5 a 5600 MHz. 
Pantalla de 21.5, incluye teclado en español con 
conector USB de la misma marca del fabricante del 
equipo. En caso de que el licitante proponga un DE5KTOP+MONITOR 

Laptop marca Lenovo 
ldeaPad TOUCH Slim 3 
151RU8 lntel Ci5-1335U 
Ram 8 GB Windows 11 
home 512 GBSSD 15.6 
(82X70003LM), 1 año 

Puertos Type-c con transferencia de datos y carga de garantía 
simultánea, con capacidades USB PO 3.0 & DP 1.4, 
1 HDMI 2.1, un combo Jack 3.5mm para micrófono 
y audífonos conector para micrófono, conector para 
bocinas o audífonos y micrófono integrado. Mouse 
Touchpad con 2 botones de desplazamiento 
integrado al equipo. 

Equipo 

Pieza 

3 

$1,449.54 $1,449.54 

Mini Proyector marca 
Steren Multimedia HD 
720p 35"-100" llOLM 
ANSI, 1 año de garantía 

Mini proyector Portátil con Wifi, 1 entrada de 
HDMI, 110 ANSI (4 840 lúmenes), 1 entrada USB, 
Función de altavoz, Bluetooth, con base giratoria. 
Que incluya el cable HDMI y las baterías. 

Pieza 
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a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del C 'digo 1 

Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL D LA 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. Eulog Partí 
Circunvalación Guevara, Guada/ajara, Jalisco. R.F.C. SDl850407RR7, C.P. 44680. 

El ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN .. PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA efectuará los pagos, conforme a las entregas realizadas y validada por el 

área requirente siendo la Coordinación de Inclusión a través de la Jefatura del Departamento de Desarrollo Integral de Perso 

Mayores, y dentro de tos 30 días naturales siguientes a la correcta presentación y previa validación del Área Requirente; 1 s 

documentos: 

El ente público podrá resolver la terminación anticipada de Jos contratos cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes, arrendamientos o servicios 

contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio di Estado, o se determine, porta.autorídad competente, la nulidad de los actos que dieron 

origen al contrato. En estos supuestos se reembolsará olproveedor los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 

el contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanismos 

establecidos en la presente Ley." 

"Artículo 89. 

El contrato por celebrarse con el proveedor TEC SUM.~NISTROS, S.A. DE C.V. por el presente procedimiento' de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

tendrá una vigencia a partir del día siguiente n_aturftl a la autorlzac~ón de la presente Adjudicac:i9n Directa y hasta el 31 de diciembre de 

2025, misma que estará sujeta a lo establecido en el artícufo,89 de ia Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la.letra dice; , 

El proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V. conforme al Anexo 4 de Declaración dé Apor:tación Cinco al Millar para el Fondo Impulso 

Jalisco, manifiesta que NO acepta realizar la aportación de cinco al millar del mont()tQ~al del contratp-,.'~ntes;:(tiWA para el Fondo Impulso 

Jalisco. 

Asimismo el proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V. manifiesta que cuenta con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, 

técnica y profesional para suministrar los bienes para el "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A 

PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025" en los domicilios indicados por el área requirente 

confirmados que sean informados por la Coordinación de Inclusión y de acuerdo a las necesidades del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 
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Al proveedor TEC SUMINISTROS, S.A. DE c.v.;·deberá constituir, una garantía de cumplimiento en pesos mexicanos, sólo en caso de que 

el monto total del CONTRATO incluyendo el l.V.A., sea superior a el equivalente a mil novecientas treinta veces el valor di 

Unidad de Medida y Actualización vigentes a la Adjudicación Directa. el proveedor deberá entregar una garantía del 1 

ciento) del monto total del CONTRATO con el l.V.A. incluido, dicha garantía deberá constituirse en Moneda Nacional y m;.t·ai;;~~i.eo 

desde el primer día de la contratación y hasta 12 meses posteriores a la fecha de vencimiento del CONTRATO, pudien os r exigible e 

.. · -~ ~ ~Í©. 
C-.a-L-le_G_r-al-. -Eu-l-og-_ i-o-Pa-r-ra_2_5_3_9----------+P-a-' g-in_a_·. 1-:~4 .: ·\' ~ 
Lomas de Guevara, 44679. Cuadataíara JaL 

• ¡ J./-___.- '\,_ ""UG~~~~:~.r·"" difgdí.gob.rnx ,....---- ~ e<>Ud\QJ"' .,. 

Lo anterior, de conformidad con los requerimientos y necesidades propias de las Áreas Requirentes de la Coordinación de Inclusión así 

como a la cotización del proveedor, misma que se considerará corno anexo del instrumento contractual respectivo. 

El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuentabancaría que el proveedor adjudicado proporcione en la Dirección 

del Área de Compras y Adquisiciones; Ias áreas requirentes de la Coordinación de Inclusión, quien será la responsable de verificar, vigilar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del contrato. 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma. autógrafa del titutor del ÁREA REQUIRENTE, además del sello del Área, además del 
documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios, 

' 
k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con a~use de recibido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y 

ADQUISICIONES, en caso de aplicar. 

j} Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APOR-TACIÓN CINcCJ AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO, previamente 
presentado por e/proveedor dentro de su propuesta. 

i) Fotocopia del Contrato, debidamente firmado por laspartes. 

h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 

g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 

f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, deb.idaiJ}ente ftrmodo. 

e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE interbancaria y nombre del beneficiario, con una 
vigencia no mayor a 3 meses. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT); 

b) .xml 
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Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE. 

Cúmplase. - Así lo resolvió el COMITÉ DE ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, con la presencia de sus integrantes, así como los representan e de las 

Áreas Requirentes, quienes firman al calce y al margen del presente ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA en la VIGÉ 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 14 de noviembre del año 2025, con fundamento en los artículos 23, 24 numer 

numeral 1, fracciones 1, y 74 numeral 1y4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de S 

de Jalisco y sus Municipios. 

Tercero. - Por conducto de la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA notifíquese al proveedor TEC 

SUMINISTROS, S.A. DE C.V. el contenido del presente acuerdo, y publíquese de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Segundo. - Se instruye a la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES. del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL!A l)E GUAl)ALAJARA para que realice las gestiones necesarias 

para la formalización y cumplimiento del presente acuerdo, de conformidad con las competencias establecidas en la normatividad 

aplicable. 

En caso de que el PROVEEDOR tenga atraso en la prestación del servicio por cúalquier causa que no sea. derivada del ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE~OMl~Af>.Q SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una pena conve~'cional :de confotll)idada' la siguiente tabla: 

El proveedor se obliga a entregar los bienes a partir del día siguiente natural a partir de la fecha de autorización de la presente 

Adjudicación Directa y hasta el 19 de noviembre de 2025. 

La garantía deberá de especificar claramente que se expide para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones que se derivan 

del presente acuerdo y del contrato respectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 84, numeral 1, fracción 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

modificatorio al CONTRATO principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen 

al fiado. La entrega de la garantía será dentro de los OS días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
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Sistema DIF Guadalajara. 
Invitada Permanente. 

Representante Suplente del Consejo 
Mexicano de Comercio Exterior, COMCE 
DE OCCIDENTE, A.C. 

Mtra. Karla Córdova Medina. 

Lic. Silvia Jacqueline Martín del 
Campo Partida. 

Representante Suplente de la Cáma 
Nacional de Comercio, 
Turismo de Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Tituf ar de la 
Consejería Jurídica del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

lng. Antonio Bautista Galindo. 

Lic. Elliot Damián Andrade Chávez. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad del 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación General de Desarrollo 
Económico del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación de Administración 
Innovación del Gobierno 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez 
Haro. 

Lic. Karen Jazmín Frias Nungaray. 

Lic. Laura Gómez Márquez. 

Representante Suplente del Titular de la 
Tesorería Municipal del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. María Jasmin Navarrete Ruíz. 

Secretaria Técnico Suplente del Comité 
de Adquisiciones. Lic. Martha Leticia Márquez Tapia. 

Presidenta Suplente del Comité de 
Adquisiciones. 
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Coordinadora de Inclusión. Lic. Rosa Elena González Velasco. 

Titular de la Dirección Jurídica. 
Invitada Permanente. 

Lic. Aranzazú Méndez González. 
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11.- Q~e su r~pje~e'.~tant~. ~ue~ta·. con, las facultades necesarias par~ otorgar ~I presente acto. lo que 
acredita med1a!1te¡ la escritura publica 78, 11~ otorgada ante la fe del Lic. Roberto Armando Orozco Alonso 
Notario Públi~~t_?mero 1~P:.;el 18 de septiembre de 2011st.en Guadalajara, Jalisco. ' 

' rrl 
111.- Que su dof'..llcili? fiscal es el ubicado en la finca marcada con el número 

. _ el que señala como 
el lugar en el que pueda practicarse notmcac1ones que del presente centrara derlvE""- • ... ~ """"" ;....,.í,.~n 
aún las de carácter judiclal como extrajudicial. 

B. Declara el "EL PROVEEDOR" a través de su representante legal: 

1.- Que se identifica con credencial para votar con fotografla expedida por el Instituto Nacional Electoral 
con número 

VII.- Para todp lo r:~lativo al presente contrato seliala como domicíllo'para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y n,otificaciones tanto judiciales como extrajudiciale~ el ubicada en la avenida Eulogio 
Parra. número 2539, ~.P. 44679, colonia Ladrón de Guevara, en la ciudad de Gt!adalajara, Jalisco. 

v .• En virtud de lo 'anterior y conforme a lo establecido en el memorándum n~mero MDCA/204/2025 
emitido por la Dirección del Area Compras y Adquisiciones, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
manifiesta su interés en la formalización del presente contrato. 

IV.· Que con fecha 95 de noviembre de 2025, el Organismo Públi.co Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de, la Familia de Guadalajara, emitió 
el Acuerdo de Adju~icación.Directa identificado con el número AD 09f~025 .. 1 • 

111.- Que se encuentra registrada ante la Secretar! a de Hacienda y Crédito Público mediante la clave 
SDl850407RR7, y que a la fecha se encuentra_ como contribuyent~ localizado ante las autoridades 
hacendarias. - · • J 1 

~ 

L j p 

ll.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernandez, quien acredita su 
personalidad con el:nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024. ex~edido por la Presidenta Municipal 
de Guadalajara, la C. Verónica Delgadillo Garcfa, mediante el cual se le designó Directora General del 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el articulo 25 del Reglamento 
Interno del Orgapi_smo Público Descentralizado de la Administración Pública. Munícipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para la Administración 2024~2027. 

A.· Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'', a través de su representante legal: 

l.· Que mediante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 17 de 
mayo del 2007-, se aprueba y reconoce la existencia jurídica del Organismo.Pt.lblico Descentralizado de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad jurldica y patrimonio propios, 
denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del ,MuniBipio de Guadalajara", que 
fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del ~stado de tlalisco pór decreto número 12027 
publicado en el Periódico Oficial ·•e1 Estado de Jalisco;o el 13 de abril de 1985,'mismo que fue derogado 
Por el diverso 21819 LVII, publicado el día 20 veinte de febrero d.el 2007. r ' :.i ~e 1 

Guadalajara 
1 ' CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE. GUÁDALAJARA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA "SISTEMA DIF GUADALAJARA", .REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR LA C. VERONICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARACtER DE DIRECTORA GENERAL, 
Y POR LA OTRA TEC SUMINISTROS, S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN1ESTE ACTO POR EL C. 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL 
PROVEEDOR", A LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES; ~EN OMINARÁ EN LO SUCESIVO 
"LAS PARTES", QUIENES LO CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
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1, Guadalajara Jal. 
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. ue el presente contrato no ha sido viciado por dolo, mala fe error, violencia nl por cualquier otro vicio 
nsentimieñto que pudiese afectarlo de nulidad, por lo que ambas se obligan a cumplir estrictamente 
ispuesto en las siguientes; 

~ 

11.- Que la contratación de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica 
subcontratación de persona alguna por la cual "EL PROVEEDOR!' deba contar con registro ante la 

A~cretaría del Trabajo y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

~ .. · . .....111.· - Que manifiestan conformidad con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de ellas y L. se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a la suscripción del 
sente contrato . 

1... Que el presente contrato, se originó con motivo de la Adjudicación Directa AD 09/2025 
"EQUIPAMIENTO YIO REEQUIPAMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS 
MAYORES DEL ESTADO DE JALISCO, PROYECTO 117/2025" de conformidad con el acuerdo de 
adjudicación directa de fecha 14 de noviembre de 2025. 

C. "LAS PARTES" declaran: 

X.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción del presente acto jurídico, no 
se encuentra dentro de los supuestos señalados en primer párrafo del articulo 69-8 del Código Fiscal de 
la Federación, ni en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho srtrcuío: así mismo 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-D del referido 
ordenamiento. ' 

IX.- Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, estar el corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en especifico de especifico de las previstas en el articulo 32-0 del Código Fiscal, 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VHI.- Manifiesta bajo protesta ~e decir verdad que no desempef\a un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, ni en el alguno de los supuestos que establece el 
articulo 42 del •Reglamento ln.erno de Adquisiciones'", el artículo 6 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara, así como el diverso 
52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

VII.- Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organi~ación Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 
Constitucional, apartado A), en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su articulo 22, 
manifestando que ni en sus registros., ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VI.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 28 del Reglamento Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en adelante "Reglamento Interno de 
Adquisiciones'"', se encuentra inscrita y actualizada en el padrón de proveedores del tiSISTEM_~ DIF 
GUADALAJARA", bajo el número de registro de proveedor PP1253, y que la información contenida en 
el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente. 

V.- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

CONT .DJ.DCA/108/2025/24-27 
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IV.- Se encuentra debidamente registrado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con clave de 
registro federal de contribuyentes número TSU070723TH2. 
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Nombnt del proYftilcff TEC SUMINISTROS SA. llE C.V 
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PRIMERA. OBJETO.- En virtud del presente contrato cerrado, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
suminístrar los bienes y/o servicios referentes al "EQUIPAMIENTO Y/O REEQUIPAMIENTO DE 
CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL E~TADO DE JALISCO, 
PROYECTO 117/2025", acorde a las especificaciones 'y características requeridas en la Adjudicación 
Directa numero AD-0912025 de acuerdo a lo que a continuación·se describe 

CLAUSULAS 
Guadalajara 
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a} Comprobante Fiscal Digital (CFDI} que cumpla con los requisitos establecidos en los articules 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre 
del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, ante la Dirección del Area de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. 
Eulogio 1 Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. RF.C. 
SDl850407RR7, C.P. 44680, 

b) .xml. 
e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE 

interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 
e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

uemorá. rfginal de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente 
ma 

'I 
SEXTA. FORMA DE.PAGO.- "LAS PARTES" establecen que la forma de pago será en moneda nacional, 
en un solo pago,. y se realizará dentro de los 30 días hábiles posteriores de haberse suministrado los 
bienes y/o servicios contratados y se hayan presentado satisfactoriamente los siguientes docurnentosr, 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" analizará la solicitud de "EL PROVEEDOR"' y determinará su 
procedencia, para lo1 c~al dará a 'conocer el resultado antes de que finalice el término estabíecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios materia del mismo. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los servidos contratados y se responsabiliza de que se 
entreguen en buenas condiciones en el lugar y tiempo señalado. 

QUINTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.-Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato 
1 

"EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los servicios 
contratados, notificaré de inmediato al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las causas de la demora y su 
duración probable solicitando prórroga, la cual deberá realizarse cinco días hábiles antes del vencimiento 
del plazo que tenga para la entrega. 

CUARTA. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.· ilLAS PARTES" acuerdan los bienes y/o servicios 
objeto del presente contrato se llevará a cabo dentro de la vigencia establecida en la cláusula séptima y 
se entregaran en el domicilio señalado en la orden de compra que forma parte de la Adjudicación Directa 
número AD-09/2025 

SEGUNDA. uEL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los bienes y/o servicios adquiridos conforme a 
las especificaciones y características requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que se 
detallan en la Adjudicación Dir&cta número AD 09/2025 y en la claueula que antecede. 

TERCERA. PRECIO.- Manifiesta uEL PROVEEDOR" que el monto total, a considerar por los suministros 
de los bienes, será por un monto de hasta $75, 721.29 (Setenta y cinco mil setecientos veintiún pesos 
29/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado incluido. 

0.00 

0.00 
H.1)3\'1.82 
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10.21".'39 
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CaUe Cral. Eulogio Parra 2539 , 
tornas de Guevara, 44679, Cuadalajara JaL 
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SÉPTIMA. VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 14 de 
noviembre de 2025 hasta el 19 de noviembre de 2025, o a la conclusión de la entrega de los bienes y/o 
servicios respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
cuarta que antecede, con independencia de su extensión de temporalidad por trámites administrativos 
necesarios para dar-por concluidos los fines propios de la presente contratación; previendo que se hayan 
concluido todas y cada una de las obligaciones contraídas en e~ presente instr~~ento jurídico . 

. ; • 1 - ~ 
OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBL~S.- El "SISTEMA .... ,DIF GUADALAJARA" 
permitirá a "EL PROVEEDOR" el acceso necesario a los .lugares en donde deben proporcionarse los 
bienes y/o servicios objeto de este contrato, asl como en las ocasiones que el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" lo solicite, por lo que BEL PROVEEDOR" reconoce desde este momento la existencia 
de los métodos de control y seguridad que tiene el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y se compromete a 
acatarlos y respetarlos. :~1 

NOVENA. GARANl"IA PARA EL CUMPl•MIENTO DE UAS OBLIGACIONES.· "EL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicies ocultos, 'as! como que los bienes y/o servicios objeto 
del presente contrato reúnan los requisitos de calidad, las caracteristicas y especificaciones a que se 
comprometió en las cláusulas primera y seguhda del mismo, otorgará; cuando aplique, garantía bastante 
y suficiente, la cual pddrá ser mediante póliza ante afianzadqra o bien cheque cerññcado, con una vigencia 
de 12 meses contados a partir de la firma del presente contf:ato y por una cantidad igual al 10% del monto 
total de la opera~iÓn, con IVA incluido. En el 'entendido ;de que al no cumplir con las obligaciones 
contraídas en este ifistrumento se hará efectiva la misma ante las autoridades e instancias competentes. 

l . _.. . 

Esta garantia se otorgará cuando el monto total del contrato con IVA incluido, establecido en la Cláusula 
Tercera del presente contrato, sea igual o superior a $218,360.20, equivalente a 1930 UMA (Unidad de 
Medida y Actualización). Una vez entregados los bienes y/o servicios a satisfacción del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" y que obre constancia fehaciente de ello, el organismo podrá devolver dicha garantla 
de manera anticipada y debidaménte cancelada. 

DECIMA. DE LA GARANTÍA DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR!' garantiza la calidad del servicio objeto 
de este contrato, en el entendido de que lo prestará con la mejor calidad; diligencia y con personal 
calificado a ~fecto de cumplir con las especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA''. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN.- •LAS PARTES!f acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 

podrá optar por I~ rescisiónd administrativa del presente contrato sin necesidad dde declaración judicial y .. · .. '.·.:r: ,,,4, ..... ·.····.···.:····.•./·.··.·· .•. ·.- 

sin perjuicio de que pueda emandar la misma ante los tribunales competentes, e manera enunciativa, ./~4 
más no limitativa.; las siguientes causas: 

1 - 

a) Que "EL PROYEEDOR"'" no cumpla total o parcial con cualquiera de las obligaciones que se estipulan 
en el pres~ñte contrato, en los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación 
Directa AD-09/2025 o de las disposic•ones de la ley de Compras Gubernamentales. Enajenaciones 
y Contratacio~es dé Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios,, el Reglamento de dicha Ley, y/o 't'J..· ... --·. < .· ... ·· 
el "Reglamento Interno de Adquisiciones". ~ 

g) Documentos que acrediten la entrega de' bien y/o servicio total y/ 01 parcial. 
h) Fotocopi'a del Acuerdo de Adjudicación Directa. , . 
i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes; 
j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CtNCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO IMPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el 
proveedor dentro de su propuesta. l 1 

k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con acuse de recibido por la Direcdón 
del Are~ de Compras y Adqulsícíones, en caso de aplicar. 

Los incisos a), b), e} y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además 
del sello del Area, además del documento que acredite la fecha de recepción de los bienes ylo servícíos . 

• 1 

¡: 
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DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDtMIENTO DE RESCISIÓN.- En caso de presentarse cualquiera de las 
causas de rescisión, se deberá proceder de la siguiente manera: 

"·LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", independientemente de las penas pactadas, podrá 
exigir el pago de danos y perjuicios, además de poder solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato 
o su rescisión. 

"LAS PARTES'" acuerdan que el "SISTEMA Off GUADALAJARA" podrá aplicar el 10% referido 
previamente sobre el monto total de la factura correspondiente. 

El ''SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir en forma total o parcial el contrato y además, y podrá 
cancelar el total del pedido que se encuentre pendiente de ser atendido por "EL PROVEEDOR". En caso 
de rescisión, la sanción que deberá cubrir '"EL PROVEEDOR" será por una cantidad equivalente al 10% 
del precio de los productos no entregados en virtud de la rescisión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" estará obligado a cubrir a "EL 
PROVEEDOR" únicamente los productos que hayan sido proporcionados con ras especificaciones y 
características requeridas en el presente contrato hasta la fecha de rescisión del mismo, sin perjuicio de 
las sanciones que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

n) En general, por cualquier causa imputable a ''EL PROVEEDOR" o a su personal. 

• 1 

1) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio sef'lalado en el presente contrato; 

- 1 
m) Que "EL PROVE1EDOR" no permita que se realicen las visitas de verificación o supervisión de las 

instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados; 

k) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la garantla de cumplimiento de contrato en los términos y 
condiciones estipulados en el presente contrato; 

j) Que "EL PROVEEDOR" varie o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones 
de los productos a entregar, ya sea.en contenido, integración o calidad; 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

i) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma los productos objeto de este contrato; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado 'de sus declaraciones 
del presente contrato; 

f) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización del "SISTEMA DIF GUADALAJARA"; 

e) Si "EL PROVEEDOR" no presta el servi'cio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la 
calidad, efiCiencia y especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA"; 

d) Si "EL PROVEEDOR" no acepta pagar penalizacíones o no repara los daños o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier 
otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito: 

e) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrímorno; 

- 

Guadalajara 

b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al ··SISTEMA DIF GUADALAJARA11 o a las dependencias que 
tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancía y supervisión de la prestación 
del servicio objeto del presente contrato; 
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"LAS PARTE~" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el porcentaje 
correspondiente a la pena convencional aplicable sobre el montó total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS.- Para la determínación 
de las penas convencionales se deberé proceder de la siguiente manera: 

a) Se iniciará a partir de que a !iEL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito, por parte del área 
requirente, el intumplimiento en que haya incurrido para que en el término de 05 dias hábiles contados a ~ 
partir del dia siguiente a que sea notificado exponga lo que a su derecho convensa y aporte, en su caso, / // 
las pruebas que estime pertinentes. 1 1 

1 •• ~ • - ~ ~ • 

b) Transcurrícoel plazo a 'qu,e se refiere el inciso anterior, el "SISTEMA OIF GUADALAJARA",, a través 
del área requirente, contará con un plazo de 20 etas hábiles para de_-· . nducente y ~ificarla 
a "EL PROVEEDOR". . . ~ 

Para determinar el plazo de incumplimiento, se tomará como fecha de entrega de los productos 
correspondientes el dla en que se reciban los mismos en el lugar convenido en el presente contrato. 

De 21 días en delante de retraso, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir el presente 
contrato. 

10% ~ DE 11 HASTA 20 

DE 01HASTA05 

6% DE 06HASTA10 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los productos que nci hayan sido recibidos o 
entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a la siguiente tabla: 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.- 11LAS PARTES"i1 convienen como penas 
convencionales para el caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con alguna de las obligaciones a que 
se compromete en el presente contrato, en los supuestos sigui~ntes: 

1 
, ~ 

a) Se hará acreedor a una penalización deÍ 10% del costo dei: bien ·y/o servídío' contratado en caso de 
entregarlo con especificaciones y/o caracteristicas diferentes a las solicitadas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" o en el caso de no cumplir con alguna de las obligaciones contraídas en el presente 
contrato. 

e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a .. EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" procederá a cuantificar el "importe de la sanción 
'denvada de la rescisión, la cual se notificará a "EL PROVEEDOR" para que dentro de un término de 5 
días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta efectos dicha notificación, manifieste lo que 
a su interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la 
cuantificación de la sanción. Una vez transcurrido dicho plazo. el "'SISTEMA DIF GUADALAJARA", por 
medio del área requirente, procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" el importe de la sanción, misma 
que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'', por medio de la Dirección del Area de F.inanzas, aplicará sobre 
el monto total de la factura correspondiente. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, el ~''SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
contará con un plazo de 20 dlas hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a "EL 
PROVEEDOR". 1 

' 
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a) El "SISTEMA D'F GUADALAJARA" comunicará por escrito a "EL PROVE,EDOR" el incumplimiento 
en que éste haya incurrido para que en 'un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes, 
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~ 
Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando 
debidamente los bienes y/o servicios contratados, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" dará por 
rescindido el presente contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los 
daños y perjuicios causados. Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motívo 
del presente contrato, se genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños 
industriales, etc.), "El PROVEEDOR" reconoce en este acto, que Ja titularidad de dicho derecho 
corresponderé al "SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

VIGESIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL~ "LAS PARTES" manifiestan que la 
celebración del presente contrato no crea ningún tipo de vínculo laboral entre sí, así como entre las 
-~---1as que llegaran a utilizar para dar cúmplimiento al presente instrumento. 

1 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR" será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestación del servicío correspondiente. 

H 
DECIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a los bienes del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con motivo de la prestación 
de los servicios materia del presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del dafio 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADALAJARA:'"' en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

VIGÉSIMA. SUSCONTRATACIÓN.- En ningún caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por 
esa el acto por el cual "EL PROVEEDOR" encomienda a otra persona, flsica o moral, el cumplimiento 
parcial o total objeto de este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de las partes podrá ceder 
ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autorizactón por escrito otorgada de su contraparte. 

Cuando el servicio sea rechazado por el '!'SISTEMA DIF GUADALAJARA'' por resultar faltos de calidad 
en general o por ser. de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados. "EL 
PROVEEDOR" se oblíga a devolver las cantídades pagadas con los intereses correspondientes, 
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, u obligarse "EL PROVEEDOR" 
en este supuesto a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
"'SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES" acuerdan que el ''SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
no estará obligados a recibir o aprobar aquel bien y/o servicio que "EL PROVEEDOR" intente prestar, 
cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las caracterfsticas del mismo 

0difieran, 
o sea inferior 

aquellas señaladas en el proceso de Adjudícación Directa AD-09/2025. El rechazo del servicio deberá 
ser informado por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por escrito a "EL PROVEEDOR". 

El ''SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los impuestos que apliquen en los 
términos de la n~rmatividad correspondiente y de conformidad con las dísposiciones fiscales. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS,- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por .. EL 
PROVEEDOR", mismo que no serán repercutidos al "SISTEMA DIF GUACALAJARAª. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El ~SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" estará facultado para requerir a "EL PROVEEDOR" los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, 
asf como de las leyes locales. 

·@ Gu•d•lajara CONT.DJ.DCA/108/2025124-27 

e) Cuando se determine por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA• la procedencia de la pena convencional, 
el "SISTEMA DIF GUADALAJARA",, por medio de la Dirección del Area de Finanzas+ aplicará el 
porcentaje de pena convencional sobre el monto total de la factura correspondiente. 
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Por lo que ambas partes tienen conocimiento de la responsabjtldad en que se incurre por la falta de 
discreción, confid_encialidad y manejo de la información que les sea confiada, y en el caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrirá en una responsabilidad penal y civil, esto' por estar dispues 1 
artlculo 143 y 143 ter 'del Código Penal del Estado de Jalisco y el por el artícut> 128 d ,, a Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios . así como lo 
relativo a la Ler, Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.- "EL PRQVEEDOR" es sabedor de que e1, total de la 
información y documentación relativa a las actividades que desempeña establecidas en este contrato es 
confidencial, obligándose a guardar el secreto sobre toda la información que le sea confiada por la 
actividad desempeñada y en general de los asuntos que' el .. SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confíe. 
Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrá 'divulgar por ningún medio. publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma la Información que resulten obtenidos de los trabajos objeto del presente 
contrato sín la ~utorfzación por escrito del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" . 

... t .;. 

En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a "EL PROVEEDOR" hasta el momento 
que se notifiqu~ Ja terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por el 
"EL PROVEEDOR" y se relacionen directamente con el contrato. Para el caso de desacuerdo, el 
reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto d~ los mecanismos 'establecidos en la Ley de 
Compras Gubernamentales. Enajenaciones y Contratación de Servicios de~ E~tado de Jalisco y sus 
Municipios. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "LAS PARTES" acuerdanque el.¡;SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para si, cuando se extinga,1a necesidad de contar con el servicio objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para 
los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando· se corra e• riesgo de ocasionar 
algún daño o perjuicio al •s1STEMA DIF GUADALAJARA~, o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando 

1 

únicamente la notificación que se realice "EL PROVEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir 
efectos; o bien por acuerd~ entre las "LAS PARTES". : 1 

VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinja derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 1 

.~ ' ' . , 
VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATP·· La novación dehP.r¡esente contrato nunca 
se presumirá por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PARTES" deberá realizarse mediante 
el correspondiente convenio modificatorio escrito y firmádo por ambas· p"artes en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 

:, 1 

En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecldo en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán 
en vigor las demás cláusulas que lo integran. · 

Guadalajara 
Asimismo, "LAS fARTES" convienen en que rilnguna persona que utilic~ "EL PROVEEDOR" .en 
cumplimiento de sus obligaciones implicará una puesta a disposición del personal dependiente de ~EL 
PROVEEDOR" en ,beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA·. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" es 
y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato. y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y 
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA'" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artículo 
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurldica que resulte de las 
personas que utilice con motivo de la ejecución de las actividades que realizarse, obligándose a sacar en 
paz y a salvo al "SISTEMA OIF GUADALAJARA;' de toda controversia o litigio que surja, y a reembolsar 
cualquier cantidad que éste llegare a erogar por tal motivo. 

l 
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# -·----;--·-FIN DE TEXTO, CONTINÚA HOJA DE FIRMAS--------· 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento jurídico, ro firman por 
triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 14 de noviembre del 2025 .. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOS ANEXOS.- "LAS PARTES" acuerdan que forman parte integrante 
del presente contrato, los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación Directa AD- 
09/2025. En tal sentido, "LAS PARTES" convienen en que cualquier característica, término o condición 
no especificada en este contrato, serán aplicables las contenidas en dichos documentos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. RETENCIÓN CINCO AL MILLAR.- En el acta de fallo de la adjudicación de la 
Adjudicación Directa AD·09/2025 se dejó constancia de la NEGATIVA de '•EL PROVEEDOR" de 
realizar la aportación correspondiente al cinco al millar del monto total del contrato, destinada al Fondo 
Impulso Jalisco, cuyo objetivo es promover y procurar la reactivación económica del Estado. 

TRIGÉSlMA TERCERA. DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.- uLAS PARTES" acuerdan, de 
manera libre y votuhtaria, que en caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, podrán presentar ante el órgano de control Interno solicitud de conciliación, de conformidad con 
el artículo 11 O de la Ley de Compras. En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas partes se someten 
expresamente a la legislación aplicable y a la jurisdicción de k>s tribunales competentes en el Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero o legislación 
que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA PRtMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. - "LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o parcialmente. 

1 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFl(?ACIONES.- La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación. 

TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO,- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad 
judicial, el resto de las cláusulas aquí contenldas continuarán con plena validez y efecto jurldico entre 
"LAS PARTES". 

VIGÉSIMA NOVENA. TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas e incisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto, no necesariamente definen o limitan el contenido de las mlsrnas. Para los efectos de la 
interpretación de cada cláusula y sus incisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de 
ninguna manera a su título; 

VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES" manífiestan su conformidad 
en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1264 y 1271 del 
Código Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos 
de lo dispuesto en la cláusula cuarta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, 
el contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

de acceso a la informacíón pública, y que tiene diversas obligaciones, incluyendo la publicidad de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre. En este contexto, "EL PROVEEDOR" 
otorga su consentimiento expreso para que et presente contrato sea divulgado conforme a lo dispuesto 
por la legislación aplicable, en los términos y formas que esta determíne. 

Guadalajara 
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------------------------------------------·- FIN DE CONTRA TO ------------------------------------------ 

tO 
'~ ~~. 1~ 
l'---- ~· 

ROSA ELENA GONZÁLEZ VELASCO 
COORDINADORA DEL ÁREA DE INCLUSIÓN 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

GUADALAJARA 

"TESTIGO" 

~.. . ").. '. . . . :. - 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 

"EL PROVEEDOR" "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
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